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Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  

Radicación 2020-00698OK 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago, como quiera que las facturas 

adosadas como título ejecutivo carecen de la firma de su emisor, sin que 

puedan ser consideradas títulos valores, conforme así lo ritúa el inciso tercero 

del artículo 772 del C. de Co. 

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___057___ del 

_15 de diciembre _ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 


